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Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■ • '

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de ,-u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
B, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ooe- 
tu .-rmanecerá hasta el recibo del siguiente. 

ecretarios cuidarán, baje su más estrecha tesponsabih- 
di ir los númeroe de este Bo l e t ín , coleccionados oroe-
nanamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 4.856

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Alhama de 
Aragón, formulada en cumplimiento 
de lo dispuesto por el articulo 7.9 de 
la Ley de 20 de julio de 1963 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
15 de octubre del mismo año.

Múmero de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Grupo a), Administrativos

(Subgrupo a)

! Un Secretario - Interventor, 17.

(Subgrupo d)

Un Auxiliar del Ayuntamiento, 5.

Grupo d), Subalternos

Un alguacil del Ayuntamiento, 1.

Un vigilante nocturno, 1. Límite de 
edad de jubilación a los 65 años. Vi
sado por el Gobierno Civil en 21 de 
septiembre de 1962.

Un encargado de limpieza, id. id.

- De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 

resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 4.857

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Aranda de 
Moncayo, formulada en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 7.9 de 
la Ley de 20 de julio de 1963 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
15 de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario, 15. Forma Agrupa
ción con Oseja.

Un alguacil, 1. En propiedad. A ex
tinguir.

Un guarda municipal de campo, 1. 
En propiedad. A extinguir.

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 4.821

Jefatura de Obras Públicas

Iniciación de expediente 
de devolución de fianzas

De acuerdo con el artículo 3.° del 
Decreto de 24 de mayo de 1962 se pu
blica el presente anuncio de devolución

de fianza a fin de que los órganos com
petentes o personas que estuviesen le
gitimadas puedan, si procediese, incoar 
el procedimiento tendente al embargo 
de la garantía, con arreglo . al artícu
lo 2.° del mencionado Decreto.

La fianza, en garantía de, las obras 
cuya recepción y liquidación definiti
vas han sido aprobadas, es la siguiente:

Contratista depositante: don Jesús La- 
cuey Aznárez.

Obras garantizadas: reposición del 
firme entre los kilómetros 66 al 77 de 
la carretera comarcal 127 de Gallur a 
Sangüesa. . ..

Lugar del depósito: Caja General de 
Depósitos.

Importe del depósito: 40.000 pesetas.
Fecha de aprobación de la liquida

ción de las obras: 9 de julio de 1964.
Zaragoza, 20 de octubre de 1964. — 

El Ingeniero Jefe, A. Fernández.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios Se hallan expuestos al 
público en 'a Secretarla de cada Ayun
tamiento fie los que a continuación 
se mención m los siguientes documen
tos para 1965, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario

4.816. — Chiprana

Expediente de suplemento de crédito 
4.769. — Borja
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4.770. — Codos
4 805. — Romanos
4.816. — Chiprana

Expediente de transferencia de cré
dito

4.816. — Chiprana

Expediente de habilitación de crédito 
4.769. — Borja

Expediente modificación crédito
4.808. — Artíeda

Lista cobratoria de rústica
4.765. — Purujosa
4.766. — Chodes
4.767. — Pina de Ebro
4.768. — Tarazona
4.771. — Bagüés
4.777. — Sádaba
4.731. —- Pozuel de Ariza
4.788. — Fréscano
4.789. — Las Cuerlas
4.791. — Morata de Jiloca 
4.794. — Contamina 
4 805. — Romanos
4.806. — Zuera
4.809. — Villanueva de Gállego 
4.810. — Nuez de Ebro
4.811. — La Almunla de Doña 

Godina
4.812. — Montón
4.814. — Torres de Berrellén 
4.815. — Villafeliche 
4.816. — Chiprana

Lista cobratoria de urbana
4.777. — Sádaba

Matricula industrial
4.766. — Chodes
4.807. — Alagón
4.816. — Chiprana

Presupuesto ordinario .
4.765. — Purujosa
4.771. — Bagüés
4.788. — Fréscano
4.796. — Contamina
4.808. — Artieda
4.817. — Nonaspe

Padrón por diferentes conceptos
4.816. — Chiprana

Padrón de urbana
4.766. — Chodes
4.813. — Torralba de Ribota
4.816. — Chiprana

Padrón de rústica
4.794. — Ainzón
4.798. — Calatayud1
4.908. —1 Zuera
4.813. — Torralba de Ribota
4.816. — Chiprana

Núm. 4.851

LUCENA DE JALON

Este Ayuntamiento se halla trami
tando expediente de clausura del ce
menterio católico del barrio de Ber- 
bedel, siendo favorables los informes 
de la autoridades provinciales, ecle
siásticas y de sanidad, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
días hábiles# contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por los descendientes de los inhuma
dos; de no presentarse reclamación 
alguna esta Corporación autorizará 
la monda general del citado cemen
terio, trasladando los restos mortales 
a una sepultura común del cemente
rio de este pueblo, con el honor debi
do y cumplimiento de las prescrip
ciones legales.

Lucena de Jalón, 19 de octubre de 
1964. —. El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.795 .

• TARAZONA

De conformidad con lo establecido 
por el articulo 722 de la Ley de Ré
gimen Local, y durante el plazo de 
quince dias, a contar de la publica
ción de este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de la provincia, queda ex
puesta la determinación de valores 
durante el trienio 1965 66 67, a efec
tos del arbitrio sobre el incremento 
del valor de Jos terrenos, abordada 
por este Ayuntamiento en sesión ple- 
naria de 14 d?l actual, así como la 
Ordenanza del arbitrio, ya aprobada. 
Durante el expresado plazo se admi
tirán en este Secretaría las reclama
ciones de los interesados legítimos.

Tarazona# 20 d? octubre de 1964.— 
El Alcalde, Luis García.

Núm. 4.846

TAUSTE

Habiendo solicitado don Joaquín 
Rayado Arbuniés, de esta vecindad, 
la pertinente licencia p'-ra la insta
lación y funcionamiento de un depó
sito de * Butano”, S. A., con emplaza
miento en la finca d'nominada 
“Campo de la Villa”, a unos 2 kiló
metros del núcl"O urbano de la mis
ma, se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 

oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conrorme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
y articulo 4” de la Instrucción apro
bada por Orden de 15 de marzo de 
1963, cuyo p'azo emoezará a contar
se desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al púbHco p^ra 
su conocimiento y efectos oportunos.

Tauste, 22 de octubre de 1961.—El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

N’úm. 4.847

TAUSTE

Habiendo so’icitado don José Mtez- 
quirí Zubiri, de e^ta vecindad, la per
tinente autorización para la instala
ción y funcionamiento de un nuevo 
tanque de 25 000 litros de capacidad 
para gas - oil y su correspondiente 
aparato surtidor# con emo^zamiento 
en su estación de servicio situada en 
la carretera C - 127 de Gallur a San
güesa, punto kilométrico 7 900, parti
da “La Rasada”, de esta villa.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán ■ 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
y articulo 4? de la instrucción apro
bada por Orden de 15 de marzo de 
1963, cuvo niazo empezará a contar
se desde el sigui°nte al en que se 
publique este anuncio en el "Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público p^ra 
su conocimiento y efectos oportunos.

Tauste, 22 de octubre de 1964.—EF 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

Núm. 4.852

TAUSTE

Habiendo solicitado doña Julia Ca- 
papey Coccollu''b, de ecta vecindad 
la pertinente licencia para legalizar 
su industria de fábrica de tejas y la
drillos, emplazada al fin^l de laca- 
lie Pala fox, en extramuros de esta 
villa.

Se abre inform''Ción por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la inst'lación. conforme a 
lo nr crptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 3o de noviembre d? 1961, 
y articulo 49 de la instrucción apro- 
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toada por Orden de 15 de marzo de 
1963, cuyo plazo empezará a contar
se desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Tauste, 21 de octubre de 1964.—El 
.Alcalde# Antonio Jaraute Bayarte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.824

JUZGADO NUM. 1

O. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera Ins
tancia e instrucción número 1 de 
los de Zaragoza;
Ha?o saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente (32 de 1964) para 
que se declaren herederos “ab intes- 
tato” de don Pedro José Belle Ripoll, 
tifio de Mariano y Dolores, mayor de 
edad, y que falleció, en estado de sol
tero, el día 30 de julio de 1962, en 
esta capital, a sus hermanos Maria- 
Pilar Bella Ripoll, Mariano, Enrique, 
Teresa y Fernando Belle Andréu, en 
las cinco sextas partes de la herencia 
por partes iguales, y a sus sobrinos 
Jesús, Teresa, Alberto, Maria-Dolores, 
Carmen y Carm'-lo Belle Lestes, en 
representación de su premuerto pa
dre, don Jesús Belle Ripoll, hermano 
también del causante, en la otra sex
ta parte de la herencia.

Y se llama por el presente a los 
•que s? crean con igu l o me:or de
recho a la herencia que los expresa
dos para que en término de treinta 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de edictos, comparezcan 
y justifiquen su d-r^cho en forma 
legal, ba;o apercibimiento de parar
les el per-'uicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaraco^^ a catorce de ’u- 
lio de mil novecientos s°senta y cua
tro. — El Juez, Ricardo Mur Linares, 
íl Secr:tario, Luis Márquez.

N’úm. 4.822

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín C?r c?d M-rquinez, Ma
gistrado, Ju?z de primara instan
cia del Juzgado núm ro 2 de los 
de Zaragoza;
Hago sabor: Que en este Ju^g^do 

con el núm?ro 212 de 1964 se tramita

expediente sobre extravío de docu
mentos de crédito a instancia de don 
Podro Gira’t Bertrán, mayor de edad, 
casado y con domicilio en esta capi
tal (calle San Lorenzo, número 16), 
en solicitud de que se expida dupli
cado de los títulos conocidos usual
mente con la denominación de "Papel 
Fianzas”, depósito que se constituyó 
el 3 de noviembre de 1960, mediante 
la entrega en la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Zaragoza de 
4.000 pesetas, anotado el depósito con 
el número 83991 de dicho Organis
mo, relativo a arrendamiento al soli
citante del local propiedad de don 
Antonio Tomás Hormigó, sito en esta 
ciudad (calle Argentina, letra A), uni
do al entresuelo de la misma casa.

Se convoca por medio del presente 
a fin de que el tenedor de los res
guardos del depósito referido, pueda 
comparecer en este Juzgado dentro 
del término de treinta dias, a partir 
de la publicación del presente, a los 
efectos señalados en el articulo 550 
del Código de Comercio.

Dado en Zaragoza a diez de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda 
Marquinez.—El Secretario, Francisco 
Solchaga.

Núm. 4.803

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de instrucción del Jug- 
gado número 3 de la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que re
frenda pende pieza de responsabilida
des de la causa número 139 de 1956, so
bre hurto, contra Antonio García Mu

. sol, en la cual, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, una bicicleta en mal estado, con 
manillar de paseo, el sillín desprendi
do del soporte, la cual carece de marca 
y matrícula, que ha sido tasada en pe
setas 50.

Para dicho acto se ha señalado el pró
ximo día 12 de noviembre, a las diez 
de su. mañana, ante la sala-audiencia, de 
este Juzgado, previniéndose a los lici- 
tadores que para tomar parte en refe
rida subasta habrán de consignar pre
viamente a la misma en la Mesa del 
Juzgado el 10 % de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la mis
ma, así como de que en lo demás regi
rán en dicho acto las demás condicio

nes generales establecidas por la Ley 
de Enjuiciamiento Civil para los mis
mos.

Dado en Zaragoza a veinte de octu
bre de mil novecientos sesenta y cua
tro. — El Juez, Miguel Español Lapla
na. —■ El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.838

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 24 
de 1964, instado por el Procurador 
señor Casanova, en nombre y repre
sentación de "Sartopina”, S. A., con
tra don Mario Buj Castán, de esta 
vecindad (con domicilio en la calle 
Coso, número 164), en reclamación 
de cantidad, y por ser firme y eje
cutoria la sentencia dictada, y para 
el pago de las responsabilidades a 
que ha sido condenado el demanda
do, se ha acordado sacar a pública 
licitación por primera vez, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el día 14 de noviembre próximo, a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Una forniqueta "Seat 600”, matrí
cula Z-40 236, motor de BA-523187. 
Valorada en 40.C00 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 % de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, Miguel Español La- 
plana.—El S:cretario, (ilegible).

Núm. 4.867

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de instrucción d?l Juz
gado número 3 de la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria del que 
refrenda pende pieza de responsabi
lidades pecuniarias dimanante de la 
causa 128 de 1962, contra José Luis
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Torcál Rodríguez, por delito de robo, 
en la qu? por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por tér
mino de ocho dias, los bienes si
guientes: .

Un reloj de pulsera caballero marca 
“Cauny Prima”, con la pulsera cro
mada. Tasado en 350 pesetas.

Un mechero tipo corriente, de los 
llamados de martillo. Tasado en pese
tas 5. Ambos efectos usados.

Para dicho acto se ha señalado el 
día 13 de noviembre próximo# a las 
diez de la mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado. Para esta clase 
de actos regirán las condiciones ge
nerales establecidas por la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para esta clase 
de actos.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, Miguel Español La- 
píana.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.859

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en juicio 
de cognición que se tramita eñ este 
Juzgado bajo el número 477 de 1963 
a instancia de don Angel Morancho 
Carreta, representado por el Procura
dor don Florencio Casanova Zabay, 
contra don Francisco Bosque (resi
dente en la Pagaduría de Haberes Mi
litares del Castillo de la Aljafería), 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a las 
resultas de dicho procedimiento, y 
que, con su valoración# son los si
guientes:

Un aparato de radio, tamaño pe- 
quteñoí color amarillo', de mano, mar
ca “Vanguard”, número 4063. Valora
do en 2.000 pesetas.

Cuatro tomos de novelas de varios 
autores# en piel, tres negros y uno 
granate. Valorados en 1.000 pesetas.

Una máquina de afeitar, eléctrica, 
marca “Philips”, de dos rodillos, con 
su estuche, cepillo y el cordón de la 
misma. Valorada en 500 pesetas. .

Un comedor compuesto de mesa 
rectangular, de 1’20 por 0’90 metros# 
aproximadamente, con patas metáli
cas, armario vitrina, el mueble de 
abajo con tres cajones en el lado de
recho, con piedra mármol en negro 
y la vitrina con dos repisas de cris
tal y luna mural frontal, con patas 
metálicas, y cuatro sillas butacas, tipo 
sillones tapizados, en pana-espuma 
color granate, con patas de metal, 
todo haciendo juego. 7.500 pesetas.

Total, 11.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 24 
de noviembre próximo, a las doce 
horas# advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 % de 
la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; que po
drá hacerse el remate a calidad' de 
ceder a un tercero. Tales efectos se 
hallan depositados en poder de don 
Valentín Sorolla Calvete, mayor de 
edad, empleado (domiciliado en calle 
'San Félix, 2)# excepto el comedor, 
que se halla en poder y domicilio del 
propio demandado, en cuyos sitios 
podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Zaragoza a veintidós de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. — 
El Juez. Fermín González García. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.818

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este Juz
gado, por providencia de hoy dictada 
en juicio de faltas seguido con el nú
mero 321 de 1964, sobre daños, contra 
Francia Bado, de 24 años, soltero, re
presentante, natural de Gibraltar, hijo

de Antonio y de Rosa, en ignorado pá- 
radero, ha acordado, en virtud a ser 
firme la sentencia, la notificación al 
mismo, por medio del “Boletín Oficial” 
de la provincia, de la siguiente tasación 
de costas:

Por derechos Registro (11.a C.), 20 pe
setas.

Por derechos (artículo 28, 1.*), pese
tas 200.

Por derechos diligencias previas (ar
tículo 28), 15 pesetas.

Por derechos exhortos (artículo 31), 
50 pesetas.

Por derechos ejecución (artículo 29), 
30 pesetas.

6 % tasación (10-6.a-l.a), 19 pesetas.
Multa, 100 pesetas.
Indemnización, 280 pesetas.
Reintegros, 24 pesetas.
Total, 738 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Francia Bado, 
requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe á 
que asciende la anterior tasación, ex
pido el presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a diecinueve de octti- 
bre de mil novecientos sesenta y cua
tro. — El Secretario, Julián Prieto.

PARTE NO OF 9 C 8 AL

Núm. 4.804

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LUCENI

Aprobados en Junta general extra
ordinaria de regantes, celebrada el día 
13 de septiembre último, los proyectos 
de reforma de las Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes y de los Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, permanecerán expuestos al pú
blico por espacio de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinados por todos lo» 
interesados que lo deseen, durante las 
horas de diez a trece, y presentar las 
reclamaciones que se crean oportunas.

Luceni, 21 de octubre de 1964. — 
El Presidente, Modesto Falces. — El 
Secretario, Ramón Marín.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSBRCION1S

Se eollcitaráD del Ezcmo. Sr. Gobemedor dvü.
Serán de pago todas las ineerciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legaL

Piueoio: En la "Parte ofldaF, 10 peaetas por linea e tracción; 
la "Parte no oficial". 14 pesetas por linea O fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................. 115 pesetas
Semestre ...................  220 "
Año .............................    400 "
Especial para Ayuntamientos: Afio 350 "

Número suelto: 3 pesetas afio comente, y 5 pesetas los de afios an
teriores.

Todos los pa^os se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


